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Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantad dlspOE.idone-s de
igualo inferior rango se opongan al cumpliin1ento del preeent.e
Decreto. facultánd08eal Ministerio de AgricuHm'a para di(:tar
las disposiciones complementarlas: que reQuiern la ejOO'ución d~
lo dispuesto en el mismo;

As1 lo dispongo por el presente Det'Teto, daQo (:0 Madrid
a veintitrés de juBo de mil nQvecjf'nto~ setenta

F'RANCIHC() ?HAN()O

El Ministro de AgrkUltura.
TOMAS AliLENDFJ Y GARCIA-BAXTRH

DECRETO 257811970, de 2,'1' de jlilio, pOr el qnc ~f'

d~clara de utilidad pública la e01u.'e·nh'adónparet'~

lana de la eona de San Ll)rf':Tl,~o ál'; la Prr,rri1!a
(Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dISPf'l"
filón parcelaria. de la zona. de San Lorenzo de la parrilla (Oueil
ca). puestos de manifiesto por 105 agricultores de la mlsrl19. en
solicitud de concentración d1rigida al ,Ministerio de' AgÍ'lcul.~

ture.. han motivado 1& realización. por el Servicio Nacional de
COncentracIón Pareelarla y Ordenación Rural de un estudIo
sobre las circunstancias y po-sibUidades técnicas que CQIlCUITeU
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien·
eia de llevar Q éa,bo la. concentración parreIar-iá pc-rrazótl, oe
utllldad l>úbllcR.

En BU virtud, a pro-pu~sta del Ministro de Agricultura, for
mulada. con arreglo a lo que Be establece en In, vig€'nte Ley <le
Concentración Parcelaria.. texto refundido de Ot;ho (je tioViem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modlf1caciom:s
contenidas en la Ley de ordenación Rural de veintisiete, de
julio de mil novecientos sesenta '!J ocho, y prevlaceIlbe-rac1ón
del Consejo de Ministros en su retmiút:l. del d!!,:¡, d¡{'~~ de ju1!o
de mil novecientos setenta.

DISPONGO

Artículo primero.--Se declara de utiJi.-la-d pública y de ur
gente ejecución la concentración pal'Celaria de la rona de
San Lorenzo de la Parrilla. (Cu€nea), (luyo p-€'nmetro será. en
prlncipi(¡, el del término municipal del miSmo- rtoi'nbre. Dicho
perímetro Quedará en definitiva modificado en 105 casos a que
se refiere el apartado b) del artículo diez ele la Lev de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientoo sesenta y coso

Artículo segUil-cto.---Se autoriz,u al Instituto Nacional de Co
lonIzación y al Bervicio l'q"aclonal de Cotlc\?ntrnc1,ón Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir tincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, v se declara- que. laR n:ejOJ:'a,s do in
terés agrícola privado que se acuerden gOZarán de 10.1:> ,beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ;ello -etilOS
casos y con los requIsitos y efectos determitlitl.drjs en JOB pdrta
tos c) y d) del artículo dIez de la citada Ley de.Cünce-ntra.ción
Parcelaria.

Artlculo terOO'ro.-La adquIsIc1ón y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria. y la;;; ObraR y mejoras t'¡~r!itbriales
que. se lleven II cabo por el Estado en~sta zona -se regir:~n IX!:r
la citada Ley de COncentración Parcelaria. con JaN morjiñcacl r}

nes contenidas en la de Ordenación .Rural de vetntüile-te de
julIo de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuatto-.-Quedan derogadas: cuantas dlgpo,>::íciones de
igual o Inferior tango ~e opongan al clmlplin1iento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de AgriCUltura para. dictar
las disposiciones complementarias que requierfl 11\ f>jf"CUC1Óll de
lo dispuef;to en el mismo.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dad.:'> en Madrid
a veintitré¡; de JuUo de- mil novedt>l1toi; setenta,

FRANCISCO F'RANCO
El Ministro de Agricultura.,

TOMAS ALLENDE Y ClARCIA-BAXTER

DECRETO 257911970. dr 23 dp j¡;!-fo,P(Jf el que. ;.e
declara de utilid.ad pública la concen tracf6l'l pan:e
taria de la zona de Moratma de rt:"s ·Mr-lpfOS rGua
dalajara).

Loe acu.sados caracteres de gravedad que ofrece la d¡s:p€r~

sión parcelaria <te- la zona. de Moratilla, de los Meleros· (Gllada
lajara.), pUestós de maniflesto par los agricultores de la mJsma
en rolicitud de concentración dir1gida al Mil1l$wrib-(,le Ag11
cultura, han mot1vado la realizacWn por el Servicio ,Na.cíon-al
de- Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un· estudio
sobre las cirCunstancias 'JI poslbllldades técniCas qW'!! coileUITen
en la citada zona. deduciéndoee de dicho estudlü la con-veniencia
de llevar a cabO la concentN1Ción parcelaTia por TE¡,ZÓll de uU
l1dad pública,

:En su virtud, a propuesta del Ministro de AgricultUra, for
mulada con arreglo a 10 Que Re establece p,n la viw'nt-f. 1..eY' de

Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de novitlro·
bre- de mil novecientos sesenta y dos, .con las modiftcaclonea
cont.enidas en la Ley de Ordenación Rural de veintls1_ de
julio de- nlil novecte-ntos sesenta y ocho. Y. previa de'libti'ac1ón
¿el Consejo de Ministros en su reunión del día diez d. julio
de mil novecientos setenta,

DISPONGO

Articulo primero.-Se declara de utilidad publica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria- de la zona de
lVloratilla de los Meleros (Ouadalajara), cuyo perímetro será,
en principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
p€rlmetro quedará en deiln1tiva módtfioado en loa casos a que
se- refIere el apartado b) del articulo dIez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de novIembre
·de mil novecientos sesenta y dos.

Artlculo segundo.-----8e autorizas! Instituto Nacional de Ca
li;flll]wlón y a~ SerVicio Nacional de Concentración Parcelaria,
\' Ordena-eión Rural para e.dqulrir fincas oonel fin de apor
lculas a la concentración, y se ueclara que las mejoras de in
lerés agricola privado que se acuerden gozarán de loa beneficios
máximos sobre oolo-niZaéión de interés ~ooal; todo ello en los
l':lgoS v con los requisitos Y. efect08 determinados en los párra
fo."l C)'y d} dél articulo roez de la cltRdaLey de ConcentraciÓD
Parl"":elaria.

Artículo tercero.--La adquJslción y redlstribuo1óll de tierras.
la concentrnciórl parcelaria. y las obras y. mejoras terrltoriaJes
que se l1ev-en a cabo por el, Estado en eat&sona se regirán por·
la citada Ley de Conoentración Pucelana.. con las modificacio
hos (',QntenidM en la <le Ordenación aw61 de veintisiete de
julio de mil novectentoB sesenta y ocho.

ArHculo c-uarto.--Quedan de-rogadas· cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se OPOD8Bll al elnnp-llmiento del presente
Oecr-eto, facultándose al M1ntsterio de i\grtcultura para d1cta-r
las disposicIones cQIl).plementarias que requiera la.. ejecue1ón da
In dlRPue-sto en el IDl8inO..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a veinMtrés de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRAiNCO

El Ministro de Afrtoultura,
l'0.M.AS AI~LrNDJ: y OARCtA~BAX'l'ER

DECRETO 258011970, de 23 de julio, por el qu' Be
declara de utilidad- ptlblu'ti la concentración paree"
Zaria de fa zona de Ara.1tQuren*l..aqu.fdairt (No"..
vana).

Lo." acusadOf\ ea.!"3.éte're'S de gravedBil1 gue. o!n:ce ia.- dispe1""
sjón p-arcelarta de le. zona de A.ranguren.~Laq.uidB.m (Na-va,rra),
puestos de ma.ri.if1e&to por- 100. agrleu1'tOres de la. m1srna en soli
citudes <le coneentt"8clones diI1g1dMal Ministerio de Agrteul~
tura. han motivado la rea.Uzac1ón por, el servido Nacional de
Concentración Parcelarltl y OTdenacilm Rural de un estudio
501:n-e 1M clr{':Unstancias y posibilidades técn1cas .que concurren
e-n 1R citada zona., deduciénclos.e dedleho estudio la conve
niencia de llevlU' a. cabo laconcentracl6nparcela.ria por radm
,{fe utilidad pública., tntegrandose. como zona úniea. las que han
sido objeto de sollc1tu-des .1ndependten~>

En su virtu<1, l\ propuesta. del MiniStro de Ae'rlcultura., for
mulada con arreglo a: lo que se tstilhte:ce en la vigente- Ley
de Concentración Pa.r-eela.rta, textn. refundido de ócho de no
viembre demU noveclentossesen;ta y dos". con las modlfi-ea
('iones contenIdas en la Ley de Ordenae1án aura.! de veintlsi-ete
de julio de mil no~lentoB sesenta y OCho, Y prevIa de-libera
ción del Consejo de Ministros en su re-lmtón del día· di'fZ de
Jll¡¡O de mil novecientoa setenta..

DISPONGO:

Articulo prlmero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la oouC€ntración parcelaria de la zona de
Aranguren-Laquidain (Navatta), cuyoperimetro .eré.; en prlll~

'l~ipio, el de los concejos de Aran~uren y Laquidain, en el
mUIlicipio de Arangurt'l1, a excepClón de los montes núm-e-
H)S dieciséis y diecisiete del Catálogo General de Monte..'~> Dicho
perímetro quedaru etl definitiva modi;f1cadQ. en lo.~ casos a
que !le refiere el aparlado b) del atticu10 dIez de la Ley de
Concentración Paroelar1'l\., texto refund1dode ooho de novIem
hre de mil novecjentas sesenta. y doo.

, Articulo segundo.-Se. autoriza. al Instituto Nacional de Colo
. ntzaclórt y al :servicio Nacional de Concentraclón Parcelaría y

Ordenacion Rural paraad<:lUirir. fincas con el fin de aportarla8
R la concentración y se decla'l'A. qUé. las mejoras de interés-wrrl.
cola. privad~ qtl~ se acuerden gOOá.tánde los beneficios máxl·
mo,.~ sobre colonizaclón de 1tJterea local, todo eno en los calla!
y con los requisitos yef~" d~:tm.1na.dó6 en los párrafos. o)
y d). del artículo diez <le ... citad& Ley de ConcC1tractón
Parcelaria.

Artículo trercero.-La -adquisición y redíf:trtbulQ16n de tierras,
la. conrentradán parceláa'la y las obras .1' .tn.sjora.s territori'"
que se lleven a c-a.OO por- el Rsta40 ent\!Btá., zona Be r-eginb1
por la c1t.a4n. :Ley de OoncentraeUm Parcelaria, Clm las rnodi-


